
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 7 de octubre de 2021. Al Despacho del 
señor Juez el Proceso Ejecutivo No. 034-2021, seguido por ANA CRISTINA 
ACOSTA LÓPEZ en contra de AMPARO FIGUEROA DE RIVEROS y MONICA 
RIVEROS FIGUEROA, informándole que las demandadas no presentaron 
excepciones, ni oposición al mandamiento de pago.  También se informa que el día 
21 de septiembre de 2021, remití al correo del apoderado de la parte demandante, 
diligencia de juramento para que fuera diligenciada, sin que hasta el momento se 
haya recibido para el respectivo trámite.  
 
 
  
 

CAROLINA FORERO ORTIZ  
Secretaria 

 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, este Despacho dispone: 
 
Como quiera que no se propusieron excepciones frente al mandamiento de pago, 
el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Bogotá D.C., administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución. 
 
SEGUNDO: En los términos prevenidos en el artículo 446 del C.G.P., (Ley 1564 de 
2012), se dispone que las partes presente la liquidación del crédito, para lo cual se 
concede el término de diez (10) días hábiles.  
 
TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que se sirva 
remitir al correo del Juzgado, el formato de juramento debidamente diligenciado, 
que le fue remitido el pasado 21 de septiembre de 2021.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
EL JUEZ, 
 

 
 

      ALBEIRO GIL OSPINA  
 
 
 
Proyectó: Carolina F. 

 

 

 

JUZGADO 17 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

El presente auto se notifica por 

anotación en el Estado Electrónico 

No. 176 de fecha 08/10/2021 

 
   CAROLINA FORERO ORTIZ 

SECRETARIA 

 



 


